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Esta in¡ciat¡va responde a la imperiosa necesidad de garantizar el Derecho a la

Ident¡dad de nuestros pacientes, con espec¡al énfasis en los rec¡én nac¡dos en esta
institución.

Actualmente, la falta de una of¡cina técnica en el predio hospitalario genera baneras
burocráticas y traslados ¡nnecesarios pard las fam¡lias, lo que en mudlos casos posterga la
obtenc¡ón de ta Cedula de Identidad C¡vil, do@mento ind¡spensable para el acceso a
programas soc¡ales y la continuidad de la asistenc¡a sanitaria.

La habilitación de este espacio permitiría:

1. Agilizar la cedulación de menores: Asegurando que cada niño/a nac¡do en
el centro cJente con su documentación antes del alta med¡ca.

2. Facilitar trámites a pacientes vulnerables: Evitando desplazam¡entos a
per$nas con mov¡lidad reducida o de escasos reorrsos.

3. Identificación de Pacientes: Colaborar de manera direct¿ en la
identificación de pacientes que ingresan en estado de inconciencia o sin
documentos, permit¡endo cruzar datos biométricos para localizar a famil¡ares y
regularizar su atención málic¿.

4. Opümizar los registros estadísticos: ¡4ejorando la trazabílidad de los
ciudadanos atendidos en el sistema de salud pública.

Agradeciendo de antemaao su atención a esta sol¡cihrd que redundará en un
benef¡cio d¡recto par¿ Ia ciudadanía, le saludo cordialmente,

aAruíNW.
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Tengo el honor de d¡rigirme a Vuestra Excelencia, recurriendo a su acostumbrada
buena predispos¡ción, al objeto de solic¡tar su mediación ante el Departamento de
Identificaciones de la Policía Nacional, con el fin de establecer una oficina registral dentro
de las instalaciones del Gntro MáJico Nacional.


